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1. INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento constituye el Anejo de Gestión Medioambiental del PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARA 
LA IMPLANTACIÓN DE ITINERARIOS CICLISTAS EN LA AVENIDA DE LOS TOREROS Y GRAN VÍA DE 
HORTALEZA. 
 
Este documento tiene como objetivo integrar la variable ambiental en un proyecto que implica una serie de 
intervenciones en el espacio urbano que no quedan recogidas entre los supuestos sometidos a procedimiento de 
impacto ambiental, en base a lo señalado en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad 
de Madrid. 
 
De esta manera, desde las fases iniciales de diseño de las actuaciones previstas, queda incorporado al proyecto un 
extenso catálogo de medidas de protección y adecuación ambiental, bajo la perspectiva permanente de la mejora del 
entorno y la minimización de la incidencia sobre la población residente próxima al espacio intervenido. 
 
Asimismo, se ha de señalar que, en todo caso, se ha tenido como referencia a la hora de elaborar el presente 
documento, las directrices, requerimientos y condicionantes establecidos en la amplia normativa medioambiental de 
aplicación, tanto estatal, como autonómica y municipal. 
 
La metodología utilizada para la elaboración del presente Informe Ambiental, se basa en la  Identificación de los 
impactos ambientales a partir de las actuaciones de proyecto, estableciendo las medidas preventivas y correctoras, así 
como los criterios de control y vigilancia para su ejecución durante las obras. 
 
 
2. AFECCIONES AMBIENTALES Y MEDIDAS PROTECTORAS 
 
En este epígrafe se identifican las actuaciones del proyecto con incidencia ambiental y se especifican las medidas 
necesarias para evitar que las afecciones se lleguen a producir (medidas preventivas), disminuir su gravedad (medidas 
correctoras) o compensar la pérdida (medidas compensatorias), enunciadas globalmente como medidas protectoras. 
 
El ámbito de actuación se desarrolla en un  medio urbano, los factores ambientales se reducen considerablemente, 
guardando, en su mayor parte, relación con aquellas variables que presentan una incidencia notable sobre la población. 
 
De este modo, los factores ambientales que pueden resultar potencialmente afectados son los siguientes: 
 

 Atmósfera: tanto referido a la calidad atmosférica como a la calidad acústica. 
 Suelo: referido fundamentalmente a las características topográficas que pueden resultar modificadas en ciertos 

puntos. 
 Vegetación: referido a las especies que se encuentran en el entorno del ámbito de estudio. 
 Hidrología superficial y subterránea. 
 Población: fundamentalmente relacionado a las molestias sobre ella derivadas de las obras (polvo, ruidos, 

olores, movilidad, riesgo de accidentes). 
 Infraestructuras y servicios: referido a su funcionamiento y continuidad 
 Patrimonio: referido a los elementos de Patrimonio que se localizan en el entorno próximo a la zona de 

actuación. 
 
Los principales objetivos de la aplicación de las medidas protectoras son: 
 

 Conseguir la mayor integración ambiental posible del proyecto. 
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 Evitar, anular, atenuar, corregir o compensar los efectos negativos que las acciones derivadas del proyecto 
producen sobre el medio ambiente 

 Reducir la cantidad de residuos producida y asegurar la gestión más conveniente para los que se generen. 
 Controlar los niveles de ruido y evitar sobrepasar niveles aceptables por la población además de lo descrito en 

normativa. 
 Se cuidará la conservación de la vegetación que sea necesario trasplantar desde la rotonda a reformar. 

 
 

2.1. MEDIDAS GENERALES DE SOSTENIBILIDAD URBANA 
 
Las obras deben cumplir tres objetivos básicos de sostenibilidad en el ámbito del urbanismo: 
 

 Integración en el medio urbano. 
 Ahorro de recursos energéticos y materiales. 
 Calidad de vida en términos de salud, bienestar social y confort. 

 
Con objeto de garantizar la protección de los espacios colindantes, el límite de la actuación quedará fijado y señalizado 
en el replanteo de las obras. No se alterará superficie alguna fuera del límite de la superficie a ocupar por el proyecto, 
más el espacio necesario para el establecimiento de los acopios de materiales o de tierras excedentes, parques de 
maquinaria o equipamiento adicional, etc. 
 
La instalación del cerramiento tendrá carácter temporal y se prolongará durante el periodo en el que se lleve a cabo la 
realización de las obras, y una vez concluidas éstas se desmantelará.  
 
Antes del inicio de las obras se darán charlas formativas sobre aspectos ambientales, en donde se explicará a los 
trabajadores cuáles son las acciones más perjudiciales para el medio ambiente y la manera de evitarlas o minimizarlas. 
 
Asimismo, en esas charlas formativas se hará una mención específica a la manipulación y gestión de los residuos, de 
forma que todos los agentes implicados en las obras conozcan sus responsabilidades a este respecto. 
 
 

2.2. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
 
Las afecciones sobre la atmósfera estarán debidas fundamentalmente al deterioro de la calidad atmosférica, por una 
parte, y a la pérdida de la calidad acústica, por otra. 
 
 
Contaminación acústica 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
En fase de obras, el deterioro de la calidad acústica estará ocasionado por la ejecución de los trabajos a cielo abierto de 
gran incidencia, como las excavaciones necesarias, el levantado del firme y de las aceras y el desmontaje de 
estructuras. El impacto acústico se producirá en las edificaciones limítrofes y en los viandantes.  
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Medidas protectoras 
 
Deberá cumplirse lo establecido en el Decreto 78/1999 de Régimen de Protección Contra la Contaminación Acústica de 
la Comunidad de Madrid, y la Ordenanza de Protección de la Atmósfera contra la Contaminación por Formas de 
Energía del Ayuntamiento de Madrid. 
 
El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones, especialmente si se producen 
denuncias o reclamaciones por parte de la ciudadanía. Se deberá coordinar el plan de obra de modo que cualquier 
incidencia acústica se produzca en las situaciones menos desfavorables para el confort y sosiego de la población 
receptora. 
 
Las mediciones comprobarán que el nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites 
legales, cumpliendo la normativa sobre ruido de la Comunidad de Madrid así como la Ordenanza de Protección de 
Medio Ambiente del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se reduzca al mínimo la generación de ruidos. 
 
Se utilizará maquinaria y vehículos que cumplan las exigencias normativas en relación con el ruido generado. A este 
respecto, señalar que la maquinaria de obra estará homologada según Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 
que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, que regula 
los niveles de emisión de ruidos de maquinaria de obra que traspone la Directiva 2000/14/CE de 8 de mayo, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las 
máquinas de uso al aire libre. 
 
Se aplicarán las medidas pertinentes de mantenimiento de la maquinaria, haciendo especial incidencia en el empleo de 
silenciadores homologados por las empresas constructoras de los mismos y en los reglajes de los motores para 
minimizar la contaminación. 
 
El jefe de obra tendrá al día, y en regla, todos los registros de las inspecciones de los vehículos (ITV) para tener 
garantizada la baja emisión de ruido. 
 
Otras medidas que hacen referencia a los vehículos pueden sintetizarse en: 
 

 Uso de amortiguadores plásticos para reducir vibraciones en las partes metálicas. 
 Modificar las velocidades de rotación de los cojinetes. 
 Control periódico de los estados de los tubos de escape así como el ajuste de las cajas a las cabezas 

tractoras. 
 
Restricción horaria en el período de circulación de camiones, evitándose los momentos diarios de mayor afluencia de 
vehículos y peatones en esta vía –primera hora de la mañana y última de la tarde-. La realización de los trabajos se 
limitará, con carácter general, a la franja horaria comprendida entre las 8:00 y las 22:00 horas, cumpliéndose lo 
establecido en la citada Ordenanza. 
 
Para reducir las emisiones sonoras en los tajos a cielo abierto se recomienda el revestimiento absorbente de todas las 
paredes y muros reflectantes acústicamente de las rampas de acceso de maquinaria para aminorar la emisión de 
reflexiones sonoras que incidirán en las viviendas, este revestimiento se realizará con una manta de lana de vidrio, sin 
aglomerante, cosida a una malla de acero galvanizado. 
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En relación a las vibraciones, el Contratista, antes del comienzo de los trabajos, según el tipo de maquinaria que tenga 
previsto utilizar, realizará un inventario de las propiedades adyacentes afectadas, respecto a su estado y a la existencia 
de posibles defectos, acompañado de fotografías. Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al 
comienzo de las obras, se registrarán los posibles movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo y 
mientras duren éstas. Esto incluirá la determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de marcas testigo. 
Los límites de vibración deberán ser fijados por el Director de Obra. 
 
No obstante, algunas de as actividades realizadas producirán inevitablemente ruido.  Como medida minimizadora de la 
contaminación acústica producida, completando a las barreras acústicas y aislamientos mencionados, como 
minimizadora se organizarán las actividades que por su naturaleza producen mayor nivel de ruido (demoliciones, 
descarga de suministros, etc.) en las mismas hora, con el fin de reducir el número de horas en las que los niveles de 
ruido son altos. 
 
En concreto se propone el esquema para el control de contaminación acústica producida por la obra es: 
 

1.- Medición del nivel de ruido ambiente. Comparación con los valores guía. 
2.- En caso de ser mayores a lo estipulado, se revisará la maquinaria. 
3.- Detección de defectos. 
4.- Subsanación del defecto o cambio de la maquinaria estropeada. 

 
 
Contaminación atmosférica 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
El deterioro de la calidad atmosférica en el entorno de la zona de actuación se deberá fundamentalmente al incremento 
de gases de combustión procedentes de la maquinaria y vehículos utilizados para la ejecución de los trabajos, y al 
aumento significativo de partículas en la atmósfera ocasionado por actuaciones ejecutadas durante las obras, tales 
como los movimientos de tierra o los traslados de tierras sobrantes a vertedero. Asimismo, la puesta en obra de 
materiales como las breas, mezclas bituminosas y pinturas, supondrán la presencia de olores, que incidirán en la 
calidad del aire.  
 
La generación de polvo podrá afectar a la salud de las personas y del arbolado presente en el ámbito de estudio. 
 
 
Medidas protectoras 
 
Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera 
y en la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Se utilizará maquinaria y vehículos que cumplan las exigencias normativas en relación con las emisiones a la 
atmósfera.  
 
El contratista tendrá al día, y en regla, todos los registros de las inspecciones de los vehículos (ITV) para tener 
garantizada la baja emisión de gases contaminantes como CO, NOx, HC, Pb, etc., por parte de los vehículos utilizados 
en la obra. 
 
En concreto se propone el siguiente esquema de actuación como medida protectora: 
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 Se revisará periódicamente los niveles de contaminación atmosférica publicados por la Red de Vigilancia de 
Calidad del Aire del Ayuntamiento de Madrid. 

 La detección de niveles anómalos hará sospechas de causas debidas a la maquinaria o actividades de obra. 
Se interpretará contando con otros datos y sucesos para descartar otras posibilidades. 

 En caso de que los niveles anómalos se puedan deber al mal funcionamiento de la maquinaria, se revisará el 
proceso de combustión y características del combustible utilizado. Se medirán niveles de emisión. 

 Si se detectan anomalía o mal funcionamiento se procederá a su subsanación o sustitución. 
 
Se llevarán a cabo todas las labores necesarias de mantenimiento de la maquinaria y vehículos utilizados en la obra, de 
forma que se garantice su buen estado y el cumplimiento de los niveles de emisión establecidos por el fabricante de los 
mismos. 
 
Se realizarán riegos periódicos sobre zonas de trabajo, así como áreas de acopio de materiales, con camiones cuba, 
para minimizar el incremento de partículas en suspensión y polvo atmosférico derivados del tránsito de maquinaria,  y 
trabajos de demolición, etc.  
 
En el caso de detectarse zonas con acumulaciones de polvo que pueda representar un empeoramiento de la calidad de 
vida de personas, vegetación o suponga la degradación de cualquier material, deberán retirarse y se realizarán riegos 
hasta la eliminación de esta acumulación. 
 
Los acopios de tierras y materiales de obra susceptibles de emitir polvo se taparán y el transporte de los mismos se 
realizará cubierto con lonas, en la totalidad de los desplazamientos previstos. 
 
Se colocarán perfiles (metálicos, hormigonados), o dispositivos similares, en rampa de salida/entrada de camiones con 
el fin de evitar el arrastre de barro fuera del recinto de obra y se procederá en caso necesario al riego de los neumáticos 
con una manguera. 
 
Se optimizarán los portes, con el ajuste de los volúmenes a cargar en cada viaje conforme a la capacidad del vehículo a 
utilizar. 
 
En las zonas de obra e instalaciones auxiliares se circulará como máximo a 30 km/h.  
 
La señalización de esta medida se realizará colocando las oportunas señales en las entradas a la zona de obra y en los 
accesos a las instalaciones auxiliares. 
 
 

2.3. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL SUELO 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
La ejecución de excavaciones, demoliciones, etc. requiere el relleno con materiales externos. Por otro lado, para las 
tierras procedentes de las excavaciones se propone su traslado a vertedero. 
 
La perturbación asociada a las áreas de vertedero de los materiales procedentes de la excavación, tendrá un cierto 
impacto puntual, el cual dependerá de la elección más o menos afortunada, por parte del contratista, de los puntos de 
vertido, aunque al estar estos estrictamente regulados en el área de Madrid, cabe suponer que el impacto será el menor 
posible. 
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El proyecto no hace referencia a la existencia de actividades potencialmente contaminantes del suelo y de la 
información disponible no parece que pudiera existir contaminación del suelo. 
 
 
Medidas protectoras 
 
Los materiales de préstamos de cualquier naturaleza que hayan de destinarse a la ejecución del proyecto, deberán 
proceder de canteras y explotaciones que cuenten con autorización del órgano competente (al quedar sometidas al 
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, según la Ley 2/2002, de 19 de Junio, de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad de Madrid), así como del Plan de Restauración aprobado, tal y como establece el Real Decreto 
2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras, salvo que estos 
procedieran de la propia obra. 
 
Deberá darse preferencia al aprovechamiento in situ, o con distancias de transporte mínimas, de los suelos que se han 
clasificado como adecuados para la ejecución de terraplenes y rellenos. 
 
 

2.4. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL AGUA 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
De la información disponible no se prevé que la ejecución de las obras afecte al nivel freático. 
 
 
Medidas protectoras 
 
Se llevarán a cabo todas las labores necesarias de mantenimiento de la maquinaria y vehículos utilizados en la obra, de 
forma que se garantice su buen estado de los mismos para evitar la aparición de posibles vertidos. 
 
Con objeto de minimizar la aparición de posibles vertidos, en especial de aceites e hidrocarburos, si se dispone de 
parque de maquinaria en la obra, se construirá sobre suelos previamente impermeabilizados.  
 
La localización de estas instalaciones, evitará las zonas por donde discurran las redes de abastecimiento de agua, para 
evitar los riesgos sobre la población derivados de la aparición de posibles episodios de contaminación. 
 
Una vez terminadas las obras, se retirará todo el material aportado al terreno junto con todos los residuos que se 
hubieran producido. 
 
Toda el área destinada a la instalación del parque de maquinaria deberá vallarse de forma que se impida el acceso a 
personal no autorizado. El vallado impedirá la salida de maquinaria y material de la zona y la entrada de personal ajeno 
a la obra, manteniéndose las condiciones de calidad y seguridad de la obra. 
 
Los aceites y grasas procedentes de la limpieza de los motores de la maquinaria pesada deberán recogerse y ser 
controlados o recogidos por gestores autorizados de residuos peligrosos. Se evitarán descuidos que produzcan su 
vertido directo al terreno o a cursos de agua. 
 
En cualquier caso, si accidentalmente se produjese algún vertido de materiales grasos provenientes de la maquinaria, 
se procederá a recoger éstos, junto con la parte afectada del suelo, para su posterior tratamiento o eliminación en 
centros apropiados. 
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Para el lavado de canaletas en la zona de obras se hará uso de contenedores para residuos inertes forrados de plástico 
para facilitar su posterior limpieza. El número y ubicación de éstos serán definidos de acuerdo a las necesidades por el 
responsable ambiental de la obra. El residuo generado en esta operación será gestionado como residuo inerte. 
 
Los campamentos de obra deberán dotarse de un saneamiento y una gestión de basuras adecuadas. Dependiendo de 
su ubicación y tamaño el saneamiento se podrá realizar mediante conexión a la red de alcantarillado municipal o con 
WC químico. 
 
 

2.5. MEDIDAS PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Los siguientes trabajos de la obra proyectada generarán diferentes tipos de residuos que el contratista deberá gestionar 
adecuadamente conforme a la normativa vigente. 
 

 Las operaciones incluidas en el proyecto en el capítulo de  levantados, demoliciones y trabajos previos, que 
hacen referencia al levantado de bordillos, aceras, pavimentos asfálticos, firmes de hormigón, demolición de 
fábrica de hormigón, fresado de pavimento asfáltico, limpieza y barrido de firme, demolición de muro de 
vigilancia en obra, levantado y retirada de escombros de bancos, papeleras, bolardos, barandillas, señales. 

 Las operaciones de demolición de mampostería y hormigón armado, aceras. 
  Las excavaciones necesarias para la instalación de la red de riego. 
 Las excavaciones necesarias para la instalación del alumbrado público. 
 En general, residuos procedentes de escombros y restos de demolición, tierras procedentes de excavaciones y 

restos de materiales derivados del trabajo con hormigón o asfalto. 
 Residuos asimilables a sólidos urbanos generados por los trabajadores de las obras, restos de envases, etc. 
 Residuos peligrosos como envases de pinturas, aerosoles, aceites, productos fitosanitarios, etc. 
 Restos de podas y saneo de la vegetación existente. 

 
Tales actuaciones se localizan a lo largo de todo el ámbito objeto de estudio.  
 
 
Medidas protectoras 
 
La correcta gestión de los residuos, desde el punto de vista de la sostenibilidad, es una prioridad en la ejecución de 
obras. 
 
Será necesario que el Contratista presente, antes del inicio de las obras, un Plan de Gestión de Residuos, que deberá 
someterse a la aprobación de la Dirección Ambiental de Obra. En este Plan se deben establecer los procesos de 
recogida de residuos y su posterior gestión. 
 
Las tierras no contaminadas de excavación utilizadas para la restauración, acondicionamiento y relleno, o con fines de 
construcción, y aquellos materiales, objetos o sustancias usados cuyo destino sea la reutilización, en aplicación de la 
Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, no se consideran residuos.  
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Medidas generales para la gestión de residuos 
 
En la zona de obras se establecerá un punto limpio, entendiendo como tal, una zona fija de almacenamiento temporal 
de residuos,  consistente en un conjunto de contenedores. La ubicación de esta zona deberá figurar en los planos. 
 
En principio, es aconsejable la instalación de puntos limpios en el parque de maquinaria, siempre en el recinto de la 
obra. Cuando no haya suficiente espacio, se instalarán en la vía pública, de manera tal que no afecten a la circulación 
de vehículos o personas, ni tampoco al arbolado, zonas verdes o mobiliario urbano. La instalación de contenedores en 
la vía pública está sujeta a licencia municipal. 
 
El punto de vertido reunirá al menos las siguientes condiciones: 

 
 Será accesible al personal de la obra, y estará convenientemente indicado en caso necesario. 
 Será accesible para los vehículos que retirarán los contenedores. 
 No interferirá el desarrollo normal de la obra, ni el acceso y tránsito de maquinaria por el recinto de la misma. 
 La zona de almacenamiento de residuos peligrosos, si se encuentra en el punto limpio, estará 

convenientemente identificada y separada del resto de residuos. 
 
Los tipos de contenedores a ubicar en los puntos limpios, algunos con capacidad de compactación, se distinguirán 
según el tipo de desecho.  
 
Se señala, como orientativa, la siguiente relación de contenedores a utilizar en la obra: 
 

 Contenedores de restos de metales y recipientes metálicos 
 Contenedores de restos de madera procedentes de encofrados, puntales y envases industriales 
 Contenedores de residuos de envases industriales (plásticos, palets, etc.) 
 Otros contenedores: contenedor estanco para embalajes de papel y cartón, contenedor estanco para 

recipientes de vidrio, contenedor estanco para restos orgánicos  
 Contenedores adecuados a cada tipo de residuo peligroso (aceites usados, filtros de aceite usado, trapos 

contaminados, tierras contaminadas, envases contaminados, etc.). 
 
Los contenedores serán de distintos tipos dependiendo del tipo de desecho que contenga, delante de cada tipo de 
contenedor se instalará una señal identificativa del tipo de residuo que contiene y, de ser necesario, se indicará la 
ubicación de los puntos de vertido. Esta señal será de gran formato y resistente al agua. 
 
La recolección de los residuos y su posterior transporte hasta el lugar de gestión se realiza mediante la maquinaria 
adecuada. En cualquier caso, se evitará el depósito incontrolado fuera del recinto de la obra (aceras, perímetro 
urbanizado, arcenes de carreteras, etc.). 
 
Al finalizar las obras se procederá al desmantelamiento de todas las instalaciones auxiliares así como a la supresión de 
cualquier señal residual de las actividades desarrolladas. El desmantelamiento se completará con la limpieza de la zona 
de obras, y la retirada selectiva de la totalidad de los residuos o restos procedentes de las mismas.  
 
Gestión de residuos de construcción y demolición (RCDs) 
 
Será de aplicación el Plan de Gestión Integrada de los Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad de 
Madrid 2002-2011, la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, y la Orden 2690/2006, de 
28 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 
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En aplicación de la citada Orden 2690/2006, de 28 de julio, el contratista presentará al Director de la obra, previo al 
inicio de las obras, un Programa de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, con la siguiente 
información: 
 

- Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por 
Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores. 

- Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos. 
- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 
- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos (en este caso se 

identificará el destino previsto). 
- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 
- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad 

de cada tipo de residuos). 
- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto 
de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo 
de la dirección facultativa de la obra. 

 
En la gestión de estos residuos, se dará prioridad a su reutilización, reciclaje o valorización, disponiendo de los 
contenedores necesarios para su correcta segregación. El contratista deberá separar los RCD en obra para facilitar su 
valorización posterior. Al menos, se deberían separar los residuos de hormigón, de aglomerados asfálticos, cerámicos, 
madera, metales, plásticos, y papel y cartón. El Director de obra podría autorizar, de manera excepcional y siempre de 
forma justificada como por ejemplo la falta de espacio físico en la obra para la ubicación de los contenedores 
necesarios, que los residuos se clasificasen en una planta externa, operación que correría por cuenta del contratista.  
Sólo aquellos residuos que no puedan reutilizarse o reciclarse serán trasladados a un vertedero autorizado por la 
Comunidad de Madrid. 
 
Los transportistas de RCD deberán notificar su actividad a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de la Comunidad de Madrid para su inscripción en el Registro previsto en el artículo 43 de la citada Ley 5/2003, de 20 
de marzo. 
En todo caso, deberá darse cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal de transporte y vertidos de tierras 
y escombros, aprobada por Acuerdo Plenario de 24 de febrero de 1984, y al Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 
Gestión de residuos peligrosos 
 
Se entiende como residuo peligroso, a los materiales sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos o sus envases, que, como 
resultado de un proceso de producción, utilización o transformación, se destine al abandono. La condición de peligroso 
viene determinada por la legislación vigente en la materia. Tienen asimismo la condición de residuos peligrosos los 
envases y recipientes que han contenido estas sustancias. 
 
La gestión de esta tipología de residuos se efectuarán de acuerdo a lo establecido en la normativa en vigor, estándose 
a lo dispuesto en el Titulo V de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y a lo dispuesto 
en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
básica de residuos tóxicos y peligrosos.  
 
La gestión de esta tipología de residuos se realizará por parte de un gestor autorizado. La entrega de residuos se 
realizará a un transportista autorizado, normalmente aportado por el gestor, que ha de poseer: 
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 Un certificado de formación profesional del conductor expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico, que le 

habilita para transportar este tipo de mercancías. 
 La autorización especial del vehículo para el transporte de estas mercancías, expedida por el Ministerio de 

Industria u órgano competente de la Comunidad Autónoma. 
 
El incumplimiento de las obligaciones en materia de tratamiento y gestión de residuos peligrosos, está sometido a lo 
dispuesto en cuanto a responsabilidades, infracciones y sanciones, en el Titulo V de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Residuos de la Comunidad de Madrid, y demás normativa que resulte de aplicación. 
Como consecuencia del cambio de aceites y lubricantes empleados en los motores de combustión y en los sistemas de 
transmisión de la maquinaria de construcción, el contratista se convierte, a efectos del Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados, así como por la  Ley 5/2003, de 20 de marzo, de 
Residuos de la Comunidad de Madrid, en productor de dichos residuos peligrosos y deberá atenerse a lo dispuesto en 
las citadas normativas. 
 
En lo referente a la gestión de residuos peligrosos generados en la obra (aceites usados, filtros de aceite, baterías, 
combustibles degradados, líquidos hidráulicos, disolventes, trapos de limpieza contaminados, etc.) la normativa 
establece que se deberá: 
 

 Disponer de una zona de almacenamiento para los residuos peligrosos identificada, impermeabilizada y 
protegida contra las inclemencias del tiempo (lluvia, calor, etc.). 

 Separar adecuadamente y no mezclar los residuos peligrosos, evitando particularmente aquellas mezclas que 
supongan un aumento de su peligrosidad o dificulten su gestión. 

 Envasar y etiquetar los recipientes que contengan residuos peligrosos de forma adecuada. 
 Llevar un registro de los residuos peligrosos producidos o importados y destino de los mismos. 
 Suministrar la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, a las empresas autorizadas 

para llevar a cabo la gestión de residuos. 
 Informar inmediatamente a la autoridad competente en caso de desaparición, pérdida, o escape de residuos 

peligrosos. 
 En caso de vertido accidental de este tipo de residuos, será obligación de la empresa contratista proceder a la 

retirada inmediata de los materiales vertidos y tierras contaminadas, a su almacenamiento y eliminación 
controlada de acuerdo con la naturaleza del vertido a través de gestor autorizado. Una vez retirada la fuente de 
contaminación, se establecerá un procedimiento para comprobar que la contaminación residual no resulta 
peligrosa para los usos que tiene el suelo en las proximidades de la zona afectada, diseñando las medidas 
correctoras que sean necesarias para reducir los niveles de contaminación a niveles admisibles. 

 
Gestión de residuos asimilables a urbanos 
 
Los residuos asimilables a urbanos comprenden residuos de envases, oficinas, comedores, etc. 
 
Se almacenarán y gestionarán de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/98, de 21 de abril, Básica de Residuos y la 
Ley 11/97 de 24 de abril, de envases y residuos de envases y la normativa que las desarrollan, así como en 
concordancia con lo establecido en la legislación autonómica: Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la 
Comunidad de Madrid. 
 
La gestión de los residuos sólidos urbanos comprende las fases de selección en origen, recogida, transporte y 
tratamiento. Es una gestión de competencia municipal y se ejerce de forma directa o indirecta por un gestor autorizado, 
por lo que los contratistas deberán concertar la forma y lugares de presentación de los residuos con los gestores 
autorizados. 
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Será obligación del contratista el cumplimiento de las condiciones de recogida selectiva y presentación de los residuos 
que rige en el Ayuntamiento de Madrid afectada por la producción de este tipo de residuos. 
 
Gestión de residuos de envases industriales 
 
Los envases industriales son todos aquellos que no son susceptibles de generarse en un domicilio doméstico. Durante 
la ejecución de las obras se generarán cantidades significativas residuos de envases consistentes, por ejemplo, en 
plásticos de protección o embalaje, sacos de cemento, etc., así como todos aquellos envases o recipientes que no 
tengan la consideración de peligrosos o especiales. 
 
Los envases industriales que no admitan su reutilización como subproducto o su valorización en la propia obra, se 
gestionarán según lo establecido en la Ley 11/97, de envases y residuos de envases, y en el Real Decreto 782/98 por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de esta Ley. 
 
Cuando sea posible, se optará por suministradores acogidos a un Sistema Integrado de Gestión. En su defecto se 
contratará con un valorizador o recogedor autorizado por la Comunidad Autónoma de Madrid. De no encontrarse 
ninguno disponible, se gestionará la retirada de los envases industriales por el proveedor o fabricante del producto. 
 
El destino de los residuos de envases podrá ser cualquiera de los siguientes: 
 

 Su devolución al subcontratista o proveedor, que estará obligado legalmente a hacerse cargo de los mismos.  
 Su entrega a valorizadores o reciclantes autorizados, cuando éstos están razonablemente disponibles (en 

términos de precio, distancia, tipo de materiales, etc.). 
 
 

2.6. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Como consecuencia de la ejecución de las obras, resultarán afectadas las plantaciones existentes en el entorno, 
fundamentalmente la rotonda. 
 
Las actuaciones del proyecto de ejecución que afectan directamente a los ajardinamientos son: el levantado y posterior 
reposición de los firmes, demoliciones, el desmontaje de estructuras y conducciones, la excavación del acceso al metro 
y de las zanjas de servicios, el trasiego de maquinaria y los residuos derivados de la puesta en obra de hormigón, 
asfaltos y pinturas.  
 
El impacto más inmediato sobre el arbolado es su eliminación o traslado en la zona de las obras. A pesar de que la 
ocurrencia de otros daños de magnitud considerable en los ejemplares restantes del ámbito es poco probable, pueden 
producirse también: la corta de raíces, heridas en la corteza y cuello de raíz, ramas rotas, así como cambios en el nivel, 
la textura y la calidad del suelo, entre los cuales la compactación y la contaminación del mismo son las alteraciones 
indirectas que más problemas puede acarrear en el futuro.  
 
El criterio utilizado es proyectar una jardinería con un objetivo doble de ornamento y máxima utilización, intentando 
conseguir un variado aspecto de conjunto en cuanto a formas y volúmenes. 
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Medidas de protección 
 
Sin perjuicio de lo que establezcan los servicios técnicos del Área de Gobierno de Medio Ambiente, se tomarán las 
siguientes medidas: 
 
El arbolado urbano es parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de Madrid, y por extensión del 
Ayuntamiento de Madrid. En aplicación de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado 
Urbano de la Comunidad de Madrid, está prohibida la tala de los ejemplares de cualquier especie arbórea con más de 
diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano.  
 
Cuando este arbolado se vea necesariamente afectado por obras de reparación o reforma de cualquier clase, o por la 
construcción de infraestructuras, se procederá a su trasplante. Excepcionalmente podría autorizarse la tala del ejemplar 
afectado, exigiéndose la plantación de un ejemplar adulto de la misma especie por cada año del árbol eliminado. 
 
En caso de proceder a la poda del arbolado, éstas deberán dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la ya 
citada Ley 8/2005, de 26 de diciembre, en donde se establece que, como norma general, queda prohibida la poda 
drástica, indiscriminada y extemporánea de todo árbol de más de 10 años de antigüedad o veinte centímetros de 
diámetro de tronco al nivel de suelo, salvo por motivos de seguridad vial o peatonal que determine un técnico 
competente mediante un acto motivado. 
 
En el correspondiente anejo de Jardinería redactado para el presente proyecto, se recoge un inventario de arbolado 
afectado y las medidas precisas a tomar en cada caso. Se ha procurado no suprimir más vegetación de la estrictamente 
necesaria y se ha propuesto su íntegra reposición o transplante (en caso de afectar a pies de árbol). 
 
 

2.7. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
 
Patrimonio histórico-artístico. 
 
No se encuentran hitos culturales dentro de la zona de actuación del proyecto, por lo que no se verá afectado el 
patrimonio histórico. 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
No son de esperar afecciones significativas al patrimonio arqueológico. 
 
Medidas de protección 
 
No obstante, y ante la posibilidad de encontrar algún indicio arqueológico, se realizará una vigilancia arqueológica de 
las obras durante la fase de movimientos de tierra y en todas aquellas que supongan remociones de terrenos. 
 
La realización de estos trabajos se realizará de acuerdo a lo establecido en la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio 
de la Comunidad de Madrid y en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
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2.8. MEDIDAS PARA LA INTEGRACIÓN AMBIENTAL 
 
Medidas de protección 
 
Las actuaciones y medidas indicadas en el punto correspondiente a la vegetación también son de aplicación para la 
integración ambiental del proyecto de obras. 
 
 

2.9. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO HUMANO 
 
Salud de la población 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Los principales impactos que se producirán sobre el medio humano, como consecuencia de la ejecución de las 
actuaciones proyectadas, están directamente relacionados con la calidad del aire, y por tanto, con los impactos sobre la 
atmósfera descritos en el correspondiente epígrafe, referidos como molestias a la población por el incremento de gases 
de combustión, olores y partículas en suspensión, así como por el aumento de los niveles acústicos. 
 
 
Medidas de protección 
 
Las medidas preventivas y correctoras de los impactos sobre la calidad atmosférica y acústica, señaladas con 
anterioridad, son de aplicación para prevenir o corregir las afecciones de estos sobre la población. 
 
 
Movilidad peatonal 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Durante las obras se producirá una alteración de la movilidad de los ciudadanos debido a la intercepción de las obras 
de los itinerarios habituales a pie y del transporte público, lo que provocará retrasos en los horarios y desvíos 
provisionales de alguna de las líneas de autobuses urbanos. La ocupación de suelo por las instalaciones auxiliares 
supondrán una dificultad añadida a la movilidad de los peatones. 
 
 
Medidas de protección 
 
Con el objeto de evitar la impermeabilización de la zona al tráfico de peatones debido a la ejecución de las obras 
proyectadas, se procederá a habilitar pasos peatonales que permitan desplazarse con seguridad a los viandantes por el 
entorno de la zona de actuación. Dichos pasos serán seguros para los peatones y se señalizarán correctamente. 
 
Las instalaciones auxiliares de obra se localizarán al inicio de las obras en aquellos lugares que, a juicio del 
responsable de la obra, interfieran lo menos posible en el tránsito de los peatones por el ámbito de actuación. 
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Tráfico 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Durante las obras se producirán otro tipo de impactos sobre el medio humano, tales como la alteración de las 
condiciones de circulación de vehículos, ocasionada por la interferencia de las obras con el tráfico rodado, tanto por el 
movimiento de maquinaria pesada a lo largo del ámbito y sus alrededores, como por la ocupación del suelo por las 
obras. 
 
 
Medidas de protección 
 
El proyecto ha contemplado mantener la seguridad del tráfico de vehículos y de peatones durante la ejecución de las 
obras, así como de señalar adecuadamente los desvíos provisionales. 
 
Se estará a lo que determinen los servicios técnicos del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible. 
 
 
Seguridad de los ciudadanos 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
En general, todas las actuaciones proyectadas, y en concreto aquellas referidas a los movimientos de tierras, podas de 
arbolado, demoliciones, levantado de firmes y desmontajes, así como el propio trasiego de maquinaria, inciden en la 
seguridad de los ciudadanos, que se encontrarían expuestos a posibles accidentes de diferente naturaleza. 
 
 
Medidas de protección 
 
Se colocarán carteles informativos para información de la ciudadanía.  
 
Se deberá impedir cualquier posibilidad de acceso, voluntario o accidental del público a las obras. Habrá que tener 
especialmente en cuenta aquellas zonas donde la excavación se realiza a cielo abierto. 
 
Se evitará la localización de instalaciones auxiliares a la obra, así como zonas de mantenimiento de maquinaria y 
puntos limpios en las proximidades de las viviendas o de zonas frecuentadas por peatones. 
  
 
Servicios afectados 
 
Actuaciones con incidencia ambiental 
 
Se producirán también la interrupción temporal de los servicios de abastecimiento de agua, electricidad y gas natural, 
como consecuencia de la necesidad de realizar ciertos cortes puntuales de éstos para la ejecución de las obras. Las 
molestias sobre la población serán en estos casos de menor magnitud. 
 
Todos los terrenos afectados son propiedad del Ayuntamiento de Madrid. 
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Medidas de protección 
 
El Proyecto describe la afección a distintos servicios así como las actuaciones necesarias para la reposición de los 
mismos. Estas actuaciones requerirán de cortes temporales de estos servicios, los cuales deberán minimizarse lo 
máximo posible, informando con suficiente antelación a los abonados de los mismos, de la fecha y hora de la 
interrupción, así como el tiempo en el que no se dispondrá de ese servicio. 
 
En todo momento, se mantendrá el contacto y se trabajará con las empresas suministradoras de estos servicios con el 
fin de que las afecciones sobre los mismos sean mínimas. 
 
En cualquier caso, una vez finalizadas las obras se repondrán todos los servicios que hubieran podido resultar 
afectados. 
 
 

2.10. MEDIDAS PARTICULARES PARA PROVEEDORES 
 
Para conseguir una adecuada gestión medioambiental completa, es necesario que todos los elementos de la cadena de 
producción en la ejecución del Proyecto se comprometan con un modelo de sostenibilidad medioambiental. Por ello, el 
sistema de gestión planteado en la presente documentación no olvida la importancia de los proveedores.  
 
En el momento de seleccionar a los proveedores, tanto de material, maquinaria o servicios, se valorará que cumplan 
ciertos compromisos medioambientales. 
 
Adicionalmente a los presupuestos y documentación facilitada por los proveedores antes de ser contratados, estos 
adjuntarán, en caso de contar con ello, su Plan de Gestión Medioambiental interno o documentación similar, así como 
los certificados de cumplimiento con las directivas ISO 14001 y 9001 de Medio Ambiente y Calidad, ya que serán 
valorados positivamente. Se dará preferencia a los proveedores que cuenten con Plan de Gestión Ambiental o 
certificados de cumplimiento de las normativas ISO anteriormente citadas, siempre que esta decisión no perjudique al 
desarrollo de la obra ni comprometa la competitividad de los proveedores. 
 
Así mismo se evaluará la naturaleza de los productos contratados y su repercusión en el medio, evitando en la medida 
que el proyecto lo permita, la utilización de materiales que produzcan residuos peligrosos o contengan sustancias 
nocivas, tanto el los materiales de obra, limpieza, mantenimiento, etc. 
 


